
SESION DE CONSEJO DIRECTIVO No 209/04 
Viernes 24 de septiembre de 2004 

                             8:00 a.m. 
  
I. APROBACIÓN DE ACTA 
           
II. DESPACHO 
 
II.1. Oficio N° 030/2004-2005-CTC/CR del Congreso de la República solicitando 

opinión sobre Proyecto de Ley que incorpora el artículo 22°-A a la Ley de Radio 
y Televisión. 

  
II.2. Carta CZF220/07/04 del Congreso de la República solicitando información 

referida a infraestructura de tecnología de la información y comunicaciones para 
acceso a internet en las diferentes regiones del país. 

 
II.3. Oficios N° 603-2004-CND/P y N° 616-2004-CND/P del Consejo Nacional de 

Descentralización sobre Comité de Conectividad. 
 
II.4. Oficio N° 309-2004-MTC/17 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

sobre solicitud de Telefónica del Perú S.A.A. de segunda renovación gradual de 
los contratos de concesión aprobados por Decreto Supremo N° 011-94-TCC. 

 
II.5. Carta N° 674-2004-BBLC del Banco Banex alcanzando información sobre 

activos disponibles para dación en pago. 
 
II.6. Oficio N° 001-2004-2-PEDCR/APV del Congreso de la República solicita 

información sobre proyectos de FITEL. 
 
II.7. Carta GGR-107-A-482/OT-04 de Telefónica del Perú S.A.A. sobre Ley que 

establece la obligatoriedad de consignar el significado de los ítems facturables 
en los recibos emitidos por las empresas de servicios públicos.  

 
II.8. Oficio N° 563-2004-PCM/SG-SCI de la Presidencia del Consejo de Ministros 

solicitando información sobre gastos de publicidad. 
 
II.9. Apelación parcial de Telefónica del Perú S.A.A. contra la Resolución N° 372-

2004-GG/OSIPTEL, sobre deuda tributaria por aportes a OSIPTEL y FITEL. 
 
II.10. Carta GGR-107-A-496/OT-04 de Telefónica del Perú S.A.A. sobre actas de 

inspección realizadas por la Gerencia de Fiscalización. 
 
II.11. Cartas remitidas por SUNASS, OSINERG, OSITRAN y OSIPTEL a la 

Presidencia del Consejo de Ministros sobre propuesta de reglamentación de las 
Leyes 28337 y 28334.  

 
II.12. Comunicación de TELMEX PERÚ S.A. solicita nulidad de oficio de la Resolución 

N° 1 del expediente N° 00002-2002/TRASU/GUS-PAS.  
 
II.13. Oficio N° 0112-2004-2005/CODECO-CR del Congreso de la República remite 

comunicación de la Compañía Telefónica Andina S.A. sobre acuerdos de cesión 
de derechos de uso suscritos con Telefónica del Perú S.A.A.  

 
II.14. Carta DMR/CE/N° 286/04 de TIM PERÚ S.A.C sobre establecimiento del cargo 

de interconexión tope por terminación de llamadas en las redes de servicios 
móviles. 

 



II.15. Oficios N° 059/204-2005-CTC/CR y N° 060/2004-2005-CTC/CR del Congreso de 
la República invitan a sesión para tratar sobre diagnóstico y perspectivas del 
sector y utilización de recursos de FITEL.   

 
II.16. Oficio Múltiple N° 031-2004-PCM/SA.300 de la Presidencia del Consejo de 

Ministros solicitan informe sustentatorio del presupuesto institucional.  
 
III. INFORMES 

 
III.1.  Presentación de Bellsouth Perú S.A. sobre el mercado de telefonía móvil y el 

cargo de terminación móviles. 
 
III.2. Agenda Crítica (Memorándum Nº 348-GCC/2004, Memorándum Nº 348-

GAF/2004, Memorándum Nº 098-GRE/2004, Memorándum Nº 253-GF/2004, 
Memorándum Nº 210-GL/2004, Memorándum Nº 703-GFS/2004, Memorándum 
Nº 278-GPR/2004 y Memorándum N° 121-GUS/2004) –Todas. 

 
III.3.   Informe sobre ejecución presupuestal al II trimestre y número de trabajadores 

por gerencias (Memorándum N° 340-GAF/2004) –GAF. 
 
III.4.  Evaluación de la propuesta normativa para hacer exigible y obligatorio que todos 

los teléfonos públicos reciban llamadas (Memorándum N° 209-GL/2004) –GL. 
 
III.5.  Presentación sobre Planeamiento Estratégico Institucional –GPR. 
 
III.6.  Encuesta “Nivel de satisfacción, necesidades y expectativas de los usuarios de 

los servicios públicos de telecomunicaciones” (Memorándum N° 122-GUS/2004) 
–GUS. 

 
IV.   ORDEN DEL DÍA         
 
IV.1. Recurso de Apelación contra la Resolución N° 1 del TRASU - (Memorándum N° 

204-GL/2004) – GL. 
 
IV.2. Addendums de los Contratos de Financiamiento de los proyectos Fitel 1, Fitel 2, 

Fitel 3 y Fitel 4 (Memorándum N° 254-GF/2004) – GF. 
 
IV.3. Precedente de observancia obligatoria aprobado por los Vocales del TRASU 

(Memorandum N°  119-GUS/2004) –GUS. 


